
Madrid. 26 de agosto tIe .1974.

Cambios que e¡te BancQ aplicará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante l~ semana del 26 de agosto
al 1 de septiembre de 1974, salvo ayiso en contrario.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y' CIENCIA

(J) Esta cotización es aplicable para los billetes de 10 'dólares U. S. A.
Y" denommaciones superl.ores. r '

{2l Esta cotización es aplicable para los billotes de 1, 2 Y 5 dóla.
res U. S. A. '"

{3l Esta c04izeClón es también aplicáble a los, billetes dD Ih. 1, 5 Y
10 libras irlandesas emítidos por' el Central' Bank of helando

(4) Cambios aplicables para billetes de denOminaciones de basta
1O.00Q liras, Queda excluida ~ compra de billetes de [-Q.flOO y 100.000 liras.

(5) Un pew arMntino nuevo equíiraie.8- lO? pesos argentinos antiguos.
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Billetes correspondien.t~s a las, diviias
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande (1) :•••
BilJete pequeño (2) .

1 dólar cantll!liense ~

1 ·franco francés ; .
¡'libra esterlina (3) , ••••
1 francp suizo , ~ ; .

100 frantos belgas ; .
1 marco alemán ..- ;;

100 liras italianas (4) .
1 florín holandés .
1 cotona sueca .
1 corona danesa , ,: .
1 corona noruega ,
1 marco fl:llandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugue&es ~ ..
100 yons japoneses .....'.......•................~

Otras billetes:

1 dirham _ ., ..
100 francos C. F. A .

1 cruceiro " A•.••••
1 pese mejicano .
1 peso colombiano ~ .

100¡:'Csos uruguayos ; ,.•
1 sol peruano ; ; .
1 bohvar .
1 peso argentino nuevo (5) ••••••••••• ;.

100 dracmas griegos .

26 agosto 1974

,
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Para la ejecuCión de e,ste 'sortease utilizarán cinco bombos,
que, de izquierda a derecha. r€pre~ntan las decenas de millar,
unidades de milIar. centenas, decenas. y unidades. El bombo
corr,~spcndiente a. las decenas de millar' contendrá ocho bolas,
n'umeradas ,del O. ~l 7, Y los ·.cuatro restantes, djez bolas cada
uno numeradas--{fel O al 9.

El orden 'de adjudicación de los, premios será de menor
a mayor. En cada extracción ehtrarán en juego tantos bombo~

como se requi;~ran para obtener la.combJnación numérica pre
v1st,u, Para las extracciones,correspondlentesa 10$ premiC!:l de
10,000 pesetas se utilizarán dos bombos; t'tes para los de 20.000 y
~uatrc para los de 250.000. Estos premios se .adjudicarán, respee-'
tivamente, a aquellos billetes cuyas dos,. tres o cuatro últimas
cifran sean igua.les y estén igualp1ente dispuestas que las de ]05
números obtenidos. Los correspondientes a los' premios desde
2.000.000d~ pesetas -inclusive en adelante, se obtendrán también
por orden da menor a mayor cuantiada los premios, extrayél)
desE' de cada uno de los bombos ~na bola y las cinco bolas ex·
traídas comppndrán e] número premiado. En el. supuesto de que
las cinco bolas extraídas fueran todas el o, con 10 cual el número
re2ulta:ate sería .el 00000, se considerará que éste representa a]
80.000,

De los 'húmeros formados' por las extracciones de cin¡:;o ci;
frs,3, correspondientes ',a los premios primero, .segundo y ter
cero., se derivarán las aprox~acione~ y las.centenas, como asj~

mismo, del premio primero 1M terminaciones y los reintegr9s.
Con respecto á las aproximaciones "aemiladas para los n'ó:

meros anterior y posterior :de los premios primér'o, segundo y
tercero, se entenderá qüe si. saliese Premiado. en cualquiera dE'
ellos. el número 1, su anterior.es;e1 80.000, Y si éste fuese el
agraciado, ,el nú_mero .Lsm· elslguienté.

Pata la aplícae:ión de los premios de centenas se entenderá.
que' 51' cualquiera. de los premios primero. segundo o tercero
correspondiera; por ejempl(); al número 25, se cORsiderarán
agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir,
desde el ¡ al 24 y' desde el 26 al iOO.,

Tendrán d~rElchó a p¡-smto,.de 20:000 pesetas todos los billet.es
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
p'!l?stas que .las del que obtenga eI:- premio prime·ro.

Tendran- derecho 8l.reintegro de'su 'Predo todos los billetes
cuya última. cifra sea igual a la del que obtenga el premio pri-
mero. - ... '.,' '

De los pteil;1ios de ceritenás,. terminaciones y reintegros. ha
de entenderse que quedan exceptul\dos los 'números de los que
respect\vamente se deriven. agr~dados-con los premios.primero.
segundo o tercáo. .

El sorteo ~e 4fectuará COD las soleml;Údades' pre¡critas en la '
Instrucción qelRamo. En le. propia forma se har~ después un
sorteo· !Jspecial para adjudIcar cinco premios e-ntre las doncellas
acogidas en los, Establecimientos de' B"eneficencia Provincial a
que serefiare el artículo 57 de, la vigente Instruccj,lln eJe Lo~
,tedas

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesaPos en
el sorteo tendrán derecho,' con la "Elnia del Presíd!inte, a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecto a ia.s ~perac1o
nes del inismo.

Verificado el sorteo" se expondrán al público la lisia oficial
de las extracciones realizadas 'y .Ia lista acumulada ordenada'
por termhiaciones.

Los premios y reintegros, se pagarán indistintamente por las
AdminiStraciones de Loterfils.< fiel. éualquiera la expendedora de
los bilIetesque los -obtengan, sin mASde-mora que ]a exigida
paTa la· provisión de fondos cuando no- alcancen al efecto los
qUe en la Administración exfsta.n di$uoniblps y la derivada de
10 dispuesto para el pago de gananéias mayores.

MaCLrld, 24 de agosto-de i9'l4.-EI Jefe del Servicio. Rafael Gi
meno. de la Peila.

•
16927 16929RESQLUC¡ON del Servicio Nacional de Loterías

por 1ó que. se adiudicanlos cinco premios, de
2.500, p~setas "Cada uno, asignados a lo.6 doncellas>
acogidas' en la Ciudad Escolar Provincial "Francisco
Franco", Bsta..blectmtento de Beneficencia .Provincial
da Madri~..

En el sorteo celebrado'en el día de·hoy,.cpn arreglo al ar
ticulo 57 de: la Ins-trucció-a. General de Loterías de 23 de marzo
de 1956: para· adjudicar loS'··cinco premios" de 2.,500 pesetas cada
uno, asignados a las' g,oncellas'· acogidas en la Ciudad Escolar
Provincial ·..Francisco Francp.., EstableCimiento, de Beneficencia'
Provincial de Madrid. han. res~ltado agraciadas las siguientes:

María Josefa L(lpez y Hernández. María Luisa Martín Martín,
FelisaLópez' Corral, Blanca Ol~ Iglesias· y Rodríguez y 'María
Susana Jo~4, Ayarra.· .

.Lo· que se'~ antincia para conocimiento del público y demás
efectos. ,- " '

Madrid, -24 de' agosto de 1974.-El s,egundo Jefe del Servicio.
Joaquin Mendaz&.' .

DECRETQ 238~1974, -de.20-de julio. por el que se
crea un C-entro de Formaci6n Profesional de l. 0 'y 2.&
grado en' la localidad de Denía (Alicante) :v se ex
tingue. el InsFitutoTécnicp,- ..de. la misma localidad.

Cubiertas ¡as necesidades de la enseftanza de- Bachillerato
en la localidad de Denia (1'..licante) por existir un Instituto·
Nacional de Enseftllnza Media. con capácidad suficiente para
satisfacer la matricula· educatiya en dicho' niy!l, 'tes conve
nien te para los intereses de' la educación' en la ci tada loca
lidad proceder a la' transformación del actual· Instituto 'Téc
nico en cer~trQ de; Formación Profesional· de 1.° y 2.° Grado.
dado que no existe un centro capaz de acoger a.l alumnado,
enconsta.nte aumento; haciéndose parella .precisa su crea·
ci6n. .'

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los ar
tícUlos, .ochenta. y nueve ,punto cinco y.ciento t.reinta",y dos
punto cuairo. de la Ley General dtJ Educación, y Financia
miento de la Reforma Educativa catorce/mil noyecieutos se~

tenta, de cuatro de agosto, a propue"ta del Ministro de Edu~
caci'ón y Ciei}cia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistrc.s. en su reunión del día diecinueva de julio de mil no~

vectentos setenta y cuatro,
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Artículo primero. Sé ·crea el centro de Formación Profe·
siona} de 1." y 2.° Grado en la localidad ,de lJenia (Alican~

te). que desarrollará sus actividades en el edificio donde ve
nia funcionando el -Instituto Técnico d) Enseñanza Media:.

Artículo segundo Se extingue, con efectos de finales del
curso académico mil novecientos setenta -y- tres-setenta y cua
tro el Instituto Técnico de Denia (Alicante), creado por De
creto dQs mil treinta y dos/mil novecientos sesenta y cuatro,
de dieciocho de junió {«Boletín Oficial del Estado.. de dieci-
siete de julio}. •

Articulo tercero. Por-lit Djrección General de Personal del
Ministerio de Educación y Ciencia se adopf:arán las medidas.
procedentes en relación con el per¡onal docente del extill~

guido Instituto Técnico.
Articulo cuarto. El Ministerio de Educación y Ciencia "adop

tará las medidas necesarias para el mejor cumplimiento de
cuanto se dispone en este Decreto y determinará por Orden'
ministerial la fecha de comienzo de actividad"1s' del nuevo
centro.. así como las enseñanzas a impartir en el mismo.

Así lo dispongo-por el ~ presente Decreto, dado en Ma
drid .a veinte de· julio de mil novecientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS PE BORBON
PRlNCIPE ,DE ESPA~A.

El Ministro de Educación y Ciencla.,
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

DECRETO 238311974, de 20 de julio, de Q/üdación de
reconocimiento del Colegio Menor "Castilla", en
Cantalejo (Segovia), a petictóndel Presidente del
Patronato de la Entidad' Promotora.

En virtud de expediente re~:rñenta,rio, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberadón del Con·
sejo de Ministros en -su reunión del día diecinueve 'de julio
qe mil novecientos seten.ta y cuatro del actual,

DISPONGO,

Se declare anulldo el reconocimiento del Colegio Menor
"Castilla... de Cantalejo' {Segovia}, dejando sin efecto el De..
creto trescientos sesenta y cinco/mil "novecientos setenta. de
veintinueve de. enero (..Boletin Oficial del Estado~ del diecisJe- .
te de febrero). .

Asi lo. dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a veinte de julio de mil novecientos set?nta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC[PE DE ESPAÑA

Artículo primero, Se declara conjunto histórico-artístico el
palacio de. BoádiUa del Monte y sus jardines y el Convento
de. Madres Car.melitas del siglo XVII, y- paraje pintoresco el
parque agreste o monte. situad., al pie de dicho conjunto, con
la' delimitación que figura OH. el plano unido al expediente.

Art~ulo seguúdo.-La tutela de este conjunto, que queda
- hajo Japrolección del Estado, ·s.mi ejerCida a través de la.
Dirección General de BeUas Arte~: por el Ministerio de- Edu:':
cación y Ciencia, BI cual queda facultad'1 para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para eL mejor desarrollo y eje':'
cución ,del presente Decroto.

As! lo dispongo por el pres€nJe Decreto, dado en Madrid
, a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAAA

El Ministrodfl Edllcación y Ci".rtciA,
CRUZ MARTfNEZ ESTERUELAS

16932 DECRETO 2385/1974, de 20 de lulio, por el que se
declara monumento histórico artístico de carácter
nacional el palacio llamado de Don Pedro ~EI

Cruel», de' Cuéllar (Segovin) .

El Palacio llamad:) de Don Pedro ..El Cruel~, de Cuéllar 15e
gavia) está considerado como· uno de los edificios Civiles más
importantes de Castilla.' De estilo románico, -ofrece una. gran
beneza el vontraste de los desnudos paramentos de su facha
da torreada con la flnurade la portada y de los cuatl'oven
tanales geminadcs que dan luz a la Planta noble y a la sala
principal de la torre. La parte superior está coronada por
una imposta y tres· escudos de los Velaseo y Velázquez, he·
ráldica que se Mpite profusamente en la decoración interior,
especialmente en los artesonados y techos policromados, A sus
valore& artísticos une aste palacio su slrigular significación
histórica. La tradición viene afirmando que en él tuvieron
luga~ 'las bodas del rey don Pedro, con doña Juan de Cas
tro, Esta ,tradición la avalan indicios de notoria veracidad, co
mo el blasón que aparece en lugar principal sobre la por
tada, exactamente igual al que ostenta, el sépulcro de la "rei~

_na de un día».., en la capilla regia de la catedral de Santiago.
Este palacio destaca notablemento en el ambiente de una
villa castellana en l~ que la arquitectura-religiosa y la militar
alcanzan singular importancia. Para preservar estos valores
'de reformas e' innovaciones que pudieran perjudicarlos so ha.
ce necesario colocarlos bajo la protecciÓil estatal mediante la
oportuna. declaración

En su virtud, a propuesta del Ministró de Educación ,
Ciencia y ·previa delibt:/ración del Consejo de Ministros, 'en su
reunión del dia once de julio de" mil novecientos setenta y
cuatro, .

El Ministro de Educación y Ciencla,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

El palacio, jardines y parque de Boadilla del Monte, en 'la
prov~ncia de Madrid, constituyen una organización completa
-,de las pocas que quedali en Espada.--.:. de lo arquitectónico
y lo rural, al modo. iniciado en El Escorial con. el. Monaste
rio, los· jardines y la herrería, La obra del palacio· fué .encar
gada 8 Ventura Rodríguez por el infante don LUis, y quedó.
terminado en mil setecientos setenta y seis. Se despUega en
ella el genio del arquitecto en toda su madurez y equilibtio,
'La planta del edificio es del tipb de dos crujías. como el Pa·
lacio de Liria, ,aunque -en· el de Boadilla resulta más compli
cada la. organización; Piezas. muv interesantes del conjunto
son la escalinata, la fuente monumental y el estanque, obras
.tamblé,u de Ventura Rodriguez, ~

El palacio guarda perfecta armonia con el campo y el
¡ pueblo de ~oadilla. y as! los jardines y el monte, que se ex-
í,· tienden junto al· monumento, pueden considerarse· como parte

integrante ·de este conjunto monumen,tal; lo mismo que el
~ ., Convento de Madres Carmelitas', construidoe~ el siglo XVII.
1 Para preservar estos valore!> históricos y artísticos de re-
r formas o ínnovaciones que pudieran perjudi-earlos se hace ne·
t cesarío coloqarlos bajo la protección estatal mediante la opor-
f tuna desclaración. En el expediente' instruido a tal efecto,
r ha sido oído el Ayuntamiento de Boadilla del Monte,
f En su virtud, a propuesta del Ministro de EdücaCión y

'

l., Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros,· en SU
. reunjón del día once de julio"'de mil novecientos setenta y

cuatro,

t

16931 DECRETO 238411f}74, de 20' de julio, por el que se
declara conjunto histórico-artístico el palacio y jar
dines de Boadilla del Monte y paraje pintoresco el
parque situado junto al mismo, en la provincia de
Madrid.

DISPONGO,

Articulo primero. Se declara monumento histórico-artístico
de carácter nacional el palacio llama-do de Don. Pedro ",El'
Cruel.. , de Cuél1ar (Segovia). .

Articulo segundo,· La tutela de este monumento, que que·
da bajo la protección del Estado, será ejercida ·a través de
la Dirección Genera' de Bellas Artes por el Ministerio de
Educación y Ciencia.. el cual queda facultado para dicta.r
cuantas disposiciones sean necesarias. para el mejor desarro·
Uo y ejecución del presente Decreto.

Así I~ dispongo por el presénte Decreto. dado en Madrid a
,,·veinte de julio de mil noveciento~ setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAr'lA

EJ Ministro de Educación y-Ciencia.
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

16933 DBCRETO 2.38611974, de 20 de julio, por el que se
declara monumento histórico arttstico de carácter
nacional la iglesia de Santiago, de Luna (ZanigozaJ.

La iglesia de Santiago de 'la Villa de· Luna: en la provin·
ola. de Zaragoza, esté. sitliada en, la parte alta del pueblo, cer·
ca de San Gil de Medlavilla, sobre una roca. y forma con la
torre del Reloj, algunas casas. antiguas y las calles de acceso,
un conjunto da- mayor interés. La iglesia- e~ ,romáilica. de si~
Hería; con potente? contrafuertes. La portada, situada 8 los
pies, presenta tres' arquivoltas de medio punto separadas. por
baquetones ornamentados e impostaG con rosetas. El teUlroz
se apoya en modi~lones de roHo y sobre él se abren tres ven~

tanas 'de medio punto. El interiOl es de planta rectangular,
sin crucero; el ábside, semicircular. y c;ubierta de bóveda. de
medlo,.cañ<?n- apuntado sobre fajones que descansan en pi..;


